
9244 RLSULUCJUN de 4 de !¿'hrcro de 1985, de 1(1 Di
reccitín General de Serricios , por la que se di,5pone el
IlI'ilplimiel1to de la sentencia' dictada en el recurso
clJlllencioso-administratil'o interpuesto por don Cons-
tamillO Amigo Garda. ' ..

De Orden dc!egada,'por"c1 excelentÍsimbseñor' Ministr,b ise
publica., para gcneral conocimiento y cumplimientb en susproc
pios términos. cl fallo de. la sentencia dictada con fecha 2" de ju
niode 1984 por la Audiencia Territorial de La Coruña en el re
curSo contencioso-administrativo número 743/80, promovido por
don Constantino Amigo Garda sobre sanción, por débitos a la

. Seguridad Social, cl.lyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: ,Que debemos desestimar y desestimamos los re~'
cursOs contencioso-administrativos números 743 y 744' ,del año
1980, interpuestos ambos por don Constantino Amigo García
contra sendas Resoluciones de la Dirección General de Sanidad
y Seguridad Social de 4 de junio de 1980, desestilTIatoria de los
recursos de alzada formulados contra las dictadas por la Dlilega
ción Territorial de La Coruña el 20 de julio de 1979. en relación
conJasanción por débitos a la Seguridad SociaLyacta deliqui
dación de cuotas levantada a la Empresa de que el recurrente es '

"'titular en5anta Cciinba por falta de afiliación de trabajadores a
'.' su servicio, acuerdos los recurridos que, en consecuencia,cqn(ir-.
. mamospor su adecÍ1ació~ al ordenamiento jurídico; no hacelrlos

declaración sobre el pago\de costas.»

Madrid, 4 de febrero' de 1985.-EI Director general, Enrique
HerasPoza.· .

9245' RESOLUCION de 4 de febrero de 1985, de la Di
rección General dé Serriclos, por la que se di~pone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recunJo
contencioso-administrativo il1lelpUesIo por don Sao'
cramellloLfe la Llana Llana.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
pl.\blica. para general conocimiento y. cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de oc
tlibre de 19S4 por la Audiencia Territorial de Oviedo, en el re
curso contencioso-administrativo número 109/84, promovido por
don Sacramento de la Llana Llana. sobre sanciones de 100.000
pesetas. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimando en parte los. recursos interpuestos por
don Sacramento deJa Llana Llana contra las Resoluciones de la
Dirección General de Trabajo de fechas Ilde noviembre y 13 de
dicicmbre ,de 19S3, J de enero ·del presente año. y 1I d.e 'noviem
bre y 2S de diciembre de 1983. por su orden, desestiniatorias de
los recúrsosde alzada int.erpuestos contra otras de la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Asturias dt; 20 de
junio de 1983 en expedienttOs 317-E. 319-E. 320-E; 321-E Y

. 322/1983. originados por actas de la Inspección de Ttabajoy Se
'guridadSocial de 9de mayo de 1983 y números 370, 372. 373,
374 y 375(83. debemos anular y anulamos parcialmente di~has

Resotuciones por, no sertotalmente ,conformes a derecho,deJan
do reducidas aveinticincomil pesetas las sanciones deJa segun
da, tercera y cuarta. y a diez mil pesetas, las de laprirriera y
quinta con todas sus consecuencias legales; sin hacer expresa im
posición, de costas.»

Madrid, 4 d~:feb~ero de"' 1985.~EI.Directorgeneral. Enrique
Heras Poza.
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9246 RESOLUCION de 19 de aDril de 1985, df?la Dirección
C.~nera1 de Trabajo, por la .que, se d{spone l(1publica
clOndel Convel1lo Colectlvo"para.la acllvldad de

i".'A.litoesclielas. . "~,~1' "'

Visto el texto del ConvenioColectivode:ámtiito estatal para la
actividad de Autoe,jcuelas, suscrito por las Asociaciones Empresa
riales y por las Centrales Sindicales el día 20 de marzo de 1985 y
presentado en este Departamento; completa toda la documentación
.preceptiva según el artículo 6.o del Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, con fecha 29 de marzo de 1985, ,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
acuerda:

,~

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro Central de
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notificación
a la Comisión Negociadora.

, Segundo.~Remitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.
, Tercero.-Disponer su publicación 'en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid; 19 de abril de 1985.-EI Director general, Francisco José
. García Zapata.

CCWE\'TO COLECTIVO DE M\P.TTO ESTATAL PARA ,I.$. .'ACnVIDAD DE

AUTO ESCUELAS

El presente Convenio Col~ct'iv(l ha sido c-cncertado por la Me
sa negoci<.ldora, compucsta por cuatro representantes de la FEDE
RACTON NACTON,\LDE AUTOESCUELAS, cuatro represel1tantes de FETEc

'UCT, dos de, CC.OO, y dos de APTAE-USO, Centrales Sindicales ma-
yorit~riamente representativas del Sector. .

AMBITO DE APLICACION

Art.•. 12..- ,Ambito funcional y. territbriai.

El presente Convenio afe~tará a todos ~os Ce,ntros que impar
tan las ens.eñanzas especializadas de con.dllcción de vehículos. de
tracción mec5nica en todo el territorio del Estado Español se
g~n .cuanto se determina en el Cap. 1 (Aits. 1. 2 Y 3)i en ~1
Cap. lIT (Arts; S, 6 Y 8) de la Ordenanza Laboral vigente (IX _
1974) yen su Disposicion Transitoria Segunda •.

Art. 22. - Ambi to personal

Afectará a todo el personal que en Sta relación contractual _
se halle v·iriculado a un centro-- de enseñanz.a denominado autoes _
cuela, s.egún 10 establecido en' el.3rt. lQ de la Ordenanza Labo
ral vigen.te.

El pe'rsonal comprendido en el ál1lbito,·:de aplicación; se en _.
Cllcntra clasificado a partir del pres'ente Convenio', en los si ,_
'guicntes' grupos:

A) Personal Directivo: Director.

B) Pers~J1'a1 qocente: l'tdfesor d'e clases prá!'.
ticasy

Profesor de clases teó
ricas.

e) Personal no docente:
AJministra.t ivos. . Oficial.

Auxil iar'
Aspirante

Personal de Setvicios Generales: ~lccánico

Conductor.

; Quedan excluidos del ámbito de ,nplic::lció-n personal el traba
Jador de Alta Dirección o de Alta gestión. de-la Empresa, asico
mo l<:!. actividad que se limite al cargo 'deConsejero de Empresa:
en la~ que, revistan forma jurídica 'de Sociedad. Igualmente. se
excluye el personal que pertenci:ca a la familia del propietario
de la Autoc$cucla.

39.- ~hito temporal ..

El prezcnt~ Convenio clltrari en vigor, sea cual ~ea la fecha
de su inscript:ión en el Registro, a partir de 12 de enero de
l~gS, y ~u vigencia será de un afio.

Art. 42.-~

El presente .Convenio podrá ser denl:1nciado; por. cua·lquiera de
~~~ ~:r~~s~e~~~m~~~'t~~sesde antelación, Como míni.JOo~ a la fc-

Art .52;~ Pel'iod"o de ptueba

La 'd:u.raci6n del periodo. de pru~ba para el personal directi"
ve y. docen~c será de :dos me.ses; ..un ~es para. e.l administr.ativol
y qUInce dl~S pa~a el personal de servicios generales.

Art.:' 62.- Preaviso de cese por part'e del trab3jador'

El' t.rabajador que desee cesar voluntar.urncntc .en el serVICIO
oe la.autoescue1a, vendrá 'obligado 'a poneTlocfi' conocimiento _
de la, misma por escrito, Con un mes de antelación. para el ,pcr-


